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La Paz, 1 de febrero de 2024
P.l.E. NO 256/2023-2024
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

6 De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Silvia Gilma Salame Farjat, quien solicita al Ministro de Planificación del Desarrollo, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado
Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe, cuáles han sido los mecanismos establecidos por la cartera a su cargo para que las
entidades territoriales autónomas y otras regionales, puedan hacer uso y aprovechamiento del alivio
a la deuda otorgada por los programas HIPIC I y II y más allá del HIPIC, así como la iniciativa MDRI
---2. Informe, qué acciones de planificación dentro del Plan Nacional de Desarrollo ha asumido la
cartera a su cargo para beneficiar del alivio a la deuda otorgada por los programas HIPIC I Y II y más
allá del HIPIC, así como la iniciativa MDRI. Adjunte información en digital y física. ---3. Informe, de los
saldos, cobros y pagos que se realizaron de la condonación de la deuda externa de los programas
HIPIC I y II y más allá del HIPIC, así como la iniciativa MDRI, a la fecha qué planes de desarrollo se
realizaron para favorecer a las entidades territoriales autónomas, principalmente a tos departamentos
más desfavorecidos, ---4, Informe, hasta la fecha, cuáles son los beneficios que obtuvieron las
gobernaciones y municipios, así como otras entidades regionales, como efecto del alivio a la deuda
otorgada por los programas HIPIC I y II y más allá del HIPIC, así como la iniciativa MDRI. Adjunte
información en digital y física. ---5. Informe, si el monto recuperado dentro del programa de alivio a la
deuda ha sido considerado dentro de la planificación realizada para financiar programas de
desarrollo en el Departamento de Chuquisaca, con miras al Bicentenario del Estado Plurinacional
de Bolivia. Adjunte información en digital y físIca.
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Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima
y respeto
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Señor
Luis Alberto Ar¿e Catacora

ISTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACION
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REF.: Respüesta a Petición de Informe Escrito N' 256/2023-2024

• U:T,..:h:'=:
De mi mayor consideración:

Tmndó cumplimiento a la Minuta de !nstruceión MP.VCGG-DGGLP N'’ 1 7’1 /2024 de
1 6 de febrero de 2024, tengo a bien absolver el cuestionario a la Petición de Informe
Escrito – PIE N'’ 256/2023-2024, enviada por el -Senador Andrónico Rodríguez
Ledezrna, Presjdente de la Cámara de Senadores, de acuérdQál siguiente detdlle:
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8: PREGUNTA 1 : Informe, cuáles han sido los. mecanismos estableéidos por la cartera a

50 cargo para que las entidades territoriales autónomas y otras regionales, puedar;
hacer uso y aprovechamiqnto deI.alivio a la deuda otorgada -pQr los prograrnas
HIPIC I y 11 y más allá del HIPIC, así como Iq iniciativa MDRI.

kÉspuESTA. La normativa relacionada a los programas de alivio a la deuda HIPIC I,

HIPIC ll, más allá del lllPlc y ' la iniciativa MDRI, no establec,9.===JA;
atribuciones/respons¿bilidades al Ministerio de Planificación del Desarrollo (MP$)',
én el marco ,de la aplicación de los rrrisrno.s. En ese séntido, n¿ corresponde a

DespachQ atender.su requefiñiento. _ . . ’ . - r-;-T–;
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PREGUNTA 2: Informe, qué accionbs de planificación- dentro del Plan

Desarrollo ha asumido la cartera a-iu, ¿argo para beneficiar
otorgada por los programas HIPFC I y 11 y más allá .del HIPIC, a

MDRI. Adjunté informaéión en cl'igiTal y física.

dRy?,:1,l

RESPUEÉTA. Se reitera la respuesta a la’pfegunfa núme[9 ] .
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PREGUNTA 3: Informe, de Éos saId¿s, cobros y ñagos que se reali;aron de la
corldonación de la deuda externa de los proÓramas H-lPIC I y II y más allá del HIPIC,

así como la iniciativa hÁDRI, a- la fecha qué planes de desarrollo se realizaron pgra
favorecer a- las Entidades Territoriales Autónomas, principalmente a -lós

departamentos más desfavorecidos.

RESPUESTA. Se reitera Éa fespuesta a lq pregunta número 1.

PREGUNTA 4: Énforrne, hasta la fecha, cuáles son los beneficios que obtuvieron las

, gobernaciones y municipios, así como otras entidades regionales, como efecto del
alivio a la deuda otórgada por los programas HIPIC I y II y más allá -del HIPIC, así

.como la iniciativa MDRI. Adjunte información en digital y física.-
@

RESPUESTA. Se reitera la respuesta a la pregunta número 1 .

PREGUNTA 5: Informe, si el rno.nto recuperado dentro del programa de d livio a la

deuda ha sido considerado dentro de la planificación realizada para financiar
programas de .Desarrollo en el Departamento de Chuquisaca, cbn miras al

Bicentenario del Estado Plurinacional de Bolivia-. Adjunte información en digital y
física

RESPUESTA., Se reitera la respuesta a la pregunta número 1.

Se hace propicia l.á ocasión. para reiterar a usted las considéraóiones más
-distinguidas.
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